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Solano Caquetá, enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.  

Proceso:         MATRIMONIO CIVIL 

Solicitantes:   MILLER ILES MÁRQUEZ Y NORALBA MORENO GARCÉS   

Radicado:    18756408900120220004400   F.-213 T. XIII 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 003 

Teniendo en cuenta que, mediante auto interlocutorio N° 159 de fecha 05 de 

diciembre de 2022, mediante el cual se decidió inadmitir la solicitud de Matrimonio 

civil presentada por los señores MILLER ILES MÁRQUEZ, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 16.186.796 expedida en Florencia Caquetá y NORALBA 

MORENO GARCÉS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 40.660.252 

expedida en Solano Caquetá, con la inclusión de sus hijos menores Miller ILes 

Moreno, identificado con tarjeta de identidad N° 1.119.583.155 de Solano, Wilfredo 

ILes Moreno, identificado con tarjeta de identidad N° 1.119.585.141 de Solano; 

Alexis Jasbleider ILes Moreno, identificado con tarjeta de identidad N° 1.119.586.026 

de Solano; Davinson Adrián Iles Moreno, identificado con tarjeta de identidad N° 

1.119.586.379 de Solano y  Nataly Zulena Iles Moreno, identificada con NUIP 

1.119.586.922, a su vez citan como testigos a los señores Jesús Hernán Sarrias 

Márquez, identificado con C.C. No. 1.119.581.662 expedida en Solano Caquetá, y 

Viviana Rentería Tole, identificada con C.C.  No. 1.119.580.518 expedida en Solano 

Caquetá. 

Que, según constancia secretarial se recibió dentro del término para ello, memorial 

en diecisiete (17) folios, mediante los cuales subsanaron los documentos solicitados, 

y ahora si se reúnen los requisitos legales, se dará viabilidad al presente trámite 

dando aplicación al art. 135 del C. Civil colombiano y demás normas 

concordantes, en consecuencia, este Despacho 

D I S P O N E: 

PRIMERO: admitir la solicitud de Matrimonio civil de los señores MILLER ILES MÁRQUEZ, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.186.796 expedida en Florencia 

Caquetá y NORALBA MORENO GARCÉS, identificada con la Cédula de Ciudadanía 

No. 40.660.252 expedida en Solano Caquetá, con la inclusión de sus hijos menores 

Miller ILes Moreno, identificado con tarjeta de identidad N° 1.119.583.155 de Solano, 

Wilfredo ILes Moreno, identificado con tarjeta de identidad N° 1.119.585.141 de 

Solano; Alexis Jasbleider ILes Moreno, identificado con tarjeta de identidad N° 

1.119.586.026 de Solano; Davinson Adrián Iles Moreno, identificado con tarjeta de 

identidad N° 1.119.586.379 de Solano y  Nataly Zulena Iles Moreno, identificada con 

NUIP 1.119.586.922. 

SEGUNDO: Fijar el día viernes veintisiete (27) de enero de 2023, a las 09:00 A.M. para 

llevar a cabo audiencia de celebración de matrimonio civil con la presencia de los 

contrayentes y sus testigos señores Jesús Hernán Sarrias Márquez 
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y Viviana Rentería Tole. 

TERCERO: La audiencia se llevará a cabo de manera virtual por medio del 

programa Lifesize y se les comunicará a las partes el link a través de los medios 

aportados para ello. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 
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